


LA GESTIÓN DEL RIESGO EN LAS PRESAS 

 
 
 

 
 

EL CONCEPTO TRASLADADO A LA LEGISLACIÓN ESPAÑOLA 

 

- “Directriz de planificación de protección civil ante el riesgo de 

inundaciones”. Acuerdo Consejo Ministros. 1994 

         

 

-“Reglamento técnico sobre seguridad de presas y embalses”. O.M.. 

1996. 

 

 

-Modificación del Reglamento del Dominio Público Hidráulico. Título 

VII (Seguridad de presas, embalses y balsas).R.D..2008. 

“La gestión del riesgo, uno de los aspectos fundamentales que debe abordar 

un país moderno…”  

 

 

EL RIESGO SE TRATA  PARCIALMENTE, CENTRÁNDOSE EN LOS EFECTOS DE 

POSIBLES EVENTOS INDESEABLES  SIN CONSIDERAR SU PROBABILIDAD DE 

OCURRENCIA 

 

 



ORIGEN DE LA MONOGRAFÍA SOBRE ANÁLISIS 

DE RIESGOS EN LAS PRESAS 

 
 
 

 
 

- Creciente interés en el mundo de las presas sobre la técnica del 

Análisis de Riesgos y progresión de su utilización 

 

          Importancia de  

                            demanda social en control de riesgos 

                            toma de decisiones 

                            racionalización de inversiones         

 

 

-Las normativas  que aluden al riesgo no señalan cómo llevar a cabo 

un profundo estudio del mismo 

 

 

 

Es necesario  un documento que, de manera práctica, divulgue los 

aspectos del Análisis de Riesgos y proporcione una metodología 

detallada para dar soporte a los responsables de las presas que 

deseen aplicarla. 

 



REDACCIÓN DE LA MONOGRAFÍA SOBRE 

ANÁLISIS DE RIESGOS EN LAS PRESAS 

En SPANCOLD: 

 
 
 

 
 

                            Comité Técnico de Seguridad 

                                                    + 

   Comité Técnico de Explotación, Mantenimiento y Rehabilitación 

 

 

  

                  Guía Técnica de Seguridad de Presas nº8:  

            Guía  Técnica de Explotación de Presas y Embalses 

 

 

 

 

 
            

Tomo I. Análisis de riesgos aplicado a la seguridad de presas y embalses 

Equipo redactor: Vocales del Comité Técnico de Seguridad 




